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ACTA DE PROPUESTA DE VALORACIÓN DE CRITERIOS 
CUANTIFICABLES POR JUICIOS DE VALOR 

 
Correspondiente al siguiente procedimiento y modalidad de adjudicación: 
 

Nº Expte. Contrato 
Procedimiento y 

criterios 

S.08 
CON21-2023/0266 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DESTINADOS AL MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DE LA RED DE AGUA 

POTABLE 

Abierto 

 

I. CONSTITUCIÓN 
 

Fecha: 12 de enero de 2024 
Hora de comienzo: 12:00 h 
Hora de terminación: 12:30 h. 
Lugar: Sala de aperturas 

 
 

II. ASISTENCIA 
 

Presidente 
 

D. Félix Francisco Iglesias del Valle 
 

Vocales 
 

Dª Paloma Ruiz Cadirat Directora General de Conocimiento y 
Competencias Profesionales 

Dª Patricia Zorzano Zorzano Asesora Jurídica Letrada 
Dª María Ángeles Martínez Lacuesta  Secretaria Órgano Apoyo Junta de 

Gobierno Local  
 

Secretario 
 
D. Jesús Solano Pardal Director General de Contratación, 

Responsabilidad Social y Servicios 
Comunitarios. 

 
 
En el lugar y hora indicados se constituye la Mesa de contratación compuesta por los 
asistentes señalados, al objeto de proceder a la valoración de los criterios de 
adjudicación no cuantificables automáticamente (criterios subjetivos), aplicados a las 
proposiciones presentadas y admitidas a la licitación. 
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A este efecto, se ha analizado el informe emitido con fecha 10 de enero de 2024 por el 
Jefe de Sección de Redes, y tras encontrarlo conforme, después de la correspondiente 
deliberación, se acuerda: 
 
Primero: Formular propuesta de valoración de criterios no cuantificables 
automáticamente a favor de las siguientes empresas y puntos, por los lotes que se 
citan:  
 

Empresa Puntos sobre B 
(criterios subjetivos) 

EXCLUSIVAS ZABALETA, S.A.U. 
    Lote I 
    Lote II 
    Lote III 
    Lote IV 
    Lote V 
    Lote VI 
    Lote VII 
    Lote VIII 
    Lote IX 

 
35,00 
31,00 
36,00 
36,00 
31,00 
32,00 
36,00 
34,00 
31,00 

 
Segundo: Desechar las proposiciones presentadas por las empresas y motivos 
siguientes, para los lotes que se citan: 
 

Empresa Motivo 

HIDRO-LLEIDA, S.A. 
   Lotes III, IV,  
   VII y IX 
 
 
 
 
   Lote V 
 
 
 
 
 
 
 
    
   Lote VIII 

 
Se incluye en el sobre B (Documentación 
justificativa de criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor) 
datos relativos a criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas -tarifa 
de precios- (a presentar en el sobre B). 
Se incluye en el sobre B (Documentación 
justificativa de criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor) 
datos relativos a criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas -tarifa 
de precios del apartado volantes para válvulas- 
(a presentar en el sobre B) y no se aporta 
documentación técnica para apartado de 
tornillería. 
No se presenta compromiso escrito de aprotar 
junto con el material suministrado copia de 
documentos acreditativos de la superación de 
controles de calidad d ellos lotes de tubería, tal 
como se indica en el Capítulo 2, punto 8 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  

FUNDICIONES Y ACCESORIOS, 
S.A. 
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   Lote II 
 
 
 
   Lote III 

No se aporta documentación acreditativa de 
existencias mínimas de stocks en Logroño tal 
como se indica en el Capítulo 2, punto 2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
De acuerdo con su catálogo, las tolerancias de 
unión de las piezas ofertadas comprendidas 
entre diámetros de 80 mm. y 250 mm. dejan sin 
cubrir rangos de secciones de tuberías 
existentes en las redes de distribución de agua 
potable del Ayuntamiento de Logroño, lo que 
impediría acometer su reparación en caso de 
ser necesaria su utilización. 

 
Tercero: Procédase a incluir en el perfil de contratante el día y la hora en que tendrá 
lugar la celebración del acto público de puesta en conocimiento de las valoraciones 
anteriores y la apertura del sobre C, comprensivo de la documentación que servirá de 
base para la valoración de los criterios cuantificables mediante la aplicación de 
fórmulas (oferta económica y otros criterios objetivos). 
 
 
Concluido el tratamiento de los asuntos que anteceden, se levantó la sesión 
acordándose extender Acta de lo tratado en la misma, de lo que yo como Secretario 
doy fe. 
 
 EL PRESIDENTE  EL SECRETARIO 
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